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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
Chiriguaná, Junio Dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
J.V. DE DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO  

PETICIONARIOS: 
EDIMER ALFREDO SALJA BELEÑO Y KEYLA BEATRIZ 

VASQUEZ PEREZ 

APODERADO: AHMED YAMIL DAJIL TURIZO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00134-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
   Estudiada la demanda de J.V. DE DIVORCIO POR MUTUO 
ACUERDO, presentada ante esta agencia judicial, por EDIMER ALFREDO SALJA 
BELEÑO Y KEYLA BEATRIZ VASQUEZ PEREZ, mediante apoderado judicial, el 
despacho INADMITE por no reunir los requisitos de ley, concretamente lo establecido en el 
artículo 90 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, así: 
 
 

1. Dentro del poder otorgado, no se visualiza la autenticación del mismo, 
ni que se usó como medio de datos, el otorgamiento respectivo, situación por la cual, para 
esta agencia judicial, no se le puede aplicar ni lo establecido en el C.G.P., ni lo señalado en 
la ley 2213 de 2022. 

 
2. Debe allegar las Actas de Registro Civil de Nacimiento de los hijos en 

común de EDIMER ALFREDO SALJA BELEÑO Y KEYLA BEATRIZ VASQUEZ PEREZ, 
toda vez, que aporta solamente un certificado de las mismas. 
 
 
   Concédase al demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane la falencia señalada. 
 
 
     No se reconoce personería jurídica, atendiendo la  inadmisión 
señalada anteriormente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado
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